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: 

 

: 

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL; UNIVERSIDAD 

LIBRE 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE-  

 

Bogotá, D. C., tres (03) de marzo de dos mil veinticinco (2025) 

 

En cumplimiento a la decisión proferida el 28 de febrero de 2025, por la Sala Penal del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá –notificada en la fecha, vía correo 

electrónico-, por cuya virtud dispuso: (…) 

 

Primero. Declarar la nulidad de lo actuado a partir, inclusive, del fallo de tutela 

proferido el 15 de enero de 2025 por el Juzgado 32 de Ejecución de Penas y 

Medidas de Seguridad de Bogotá, para que se vinculen de forma inmediata, 

como parte del contradictorio, a los demás aspirantes del proceso de selección 

No. 2509 - Aerocivil primera fase para el empleo Especialista Aeronáutico II - 

Grado 26 Código 31 en la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil 

(Aerocivil). 

 

Segundo. Devolver el trámite constitucional al juzgado de origen, para que 

rehaga la actuación atendiendo a los parámetros señalados en esta providencia. 

 

Se impone rehacer el trámite constitucional bajo los lineamientos dispuestos en el 

mencionado proveído. En ese sentido, se ordena: 

 

1. ADMITIR la acción de tutela interpuesta por Darío Correa Sánchez identificado con 

cédula de ciudadanía No.16.776.458, contra COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO 

CIVIL y UNIVERSIDAD LIBRE, por la presunta vulneración al derecho fundamental 

al debido proceso, igualdad, trabajo, acceso a cargos públicos dentro de un concurso 

abierto de méritos. 

2. NOTIFICAR al Director, o quien haga sus veces, de la COMISIÓN NACIONAL DEL 

SERVICIO CIVIL-CNSC y al Director, o quien haga sus veces de, la UNIVERSIDAD 
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LIBRE con el fin de que ejerza el derecho de defensa que le asiste, emita informe 

respecto de los hechos y pretensiones contenidos en ella y aporte las pruebas que 

estime pertinentes, para lo que se le concede el término improrrogable de UN (1) 

DÍA HÁBIL que comenzará a contarse a partir del recibo de la comunicación 

respectiva. 

 

3. VINCULAR a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE AERONAUTICA CIVIL, 

para que en el mismo término se pronuncie respecto de los hechos pretensiones del 

accionante. 

 

4. VINCULAR a todos los participantes del proceso de selección No. 2509 - Aerocivil 

primera fase para el empleo Especialista Aeronáutico II - Grado 26 Código 31 en la 

Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil (Aerocivil), para cuyo efecto se 

ordena requerir tanto a la CNSC como a la AEROCIVIL, para que procedan a la 

publicación inmediata que corresponda en la página web y se remita constancia de 

ello a este despacho, dentro de las tres horas siguientes contadas a partir de la 

notificación, precisándose el correo electrónico de este juzgado.  

 

5.  ADVIÉRTASE que de no recibirse respuesta dentro del plazo otorgado se tendrán 

por ciertos los hechos alegados en la demanda de conformidad con lo establecido 

en el artículo 20 del Decreto 2591 de 1991. 

 

Informar al señor Darío Correa Sánchez que a este Despacho correspondió el conocimiento 

de la presente actuación. 

 

Por el Centro de servicios de estos juzgados, verifíquese que la notificación sea efectiva a los 

correos electrónicos de las entidades accionadas y vinculadas, en todo caso, agotarlas por 

todos los medios posibles. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

about:blank


 
JUZGADO TREINTA Y DOS DE 

EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 

SEGURIDAD DE BOGOTÁ 

ejcp32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

 

Calle 11 número 9-24, piso 10º, Edificio Kayser 

PB  

 

 

ANA MARÍA LÓPEZ BOCANEGRA 

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

Ana Maria Lopez Bocanegra 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Ejecución 032 De Penas Y Medidas De Seguridad 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 0eb341f5f33d9de74dde47152d03a75efaff610e08c829292614c189bb9f71a1 

Documento generado en 03/03/2025 02:48:19 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

about:blank


Señor(a) Juez  
ACCIÓN CONSTITUCIONAL DE TUTELA  
(REPARTO) - Bogotá D.C. 
E. S. D. 

 
ACCIONANTE:   DARIO CORREA SÁNCHEZ 
 
 
ACCIONADAS:  COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL -CNSC- 

                            UNIVERSIDAD LIBRE  

 

REFERENCIA:   ACCIÓN DE TUTELA POR VULNERACIÓN A LOS DERECHOS 

FUNDAMENTALES AL DEBIDO PROCESO, IGUALDAD, TRABAJO,     

ACCESO A CARGOS PÚBLICOS DENTRO DE UN CONCURSO ABIERTO  

DE MÉRITOS  

 

CONCURSO MIXTO DE 2023 - PROCESO DE SELECCIÓN N.° 2509 EN LA MODALIDAD DE 

INGRESO: “AEROCIVIL PRIMERA FASE – OPEC: 209743, ESPECIALISTA AERONÁUTICO 

II – GRADO 26 - CÓDIGO 31” 

 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE AERONAUTICA CIVIL 

 

DARIO CORREA SÁNCHEZ colombiano mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 16.776.458, con domicilio en la ciudad de Mosquera – Cundinamarca, en nombre propio, en 

calidad de participante en el concurso de mérito: “AEROCIVIL PRIMERA FASE – OPEC: 

209743, ESPECIALISTA AERONÁUTICO II – GRADO 26 - CÓDIGO 31”, acudo ante su 

despecho con el fin de interponer ACCIÓN CONSTITUCIONAL DE TUTELA, consagrada en el 

artículo 86 de la Constitución Política y Reglamentada por el Decreto 2561 de 1991, contra la 

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL -CNSC y la UNIVERSIDAD LIBRE, al ser este el 

mecanismo idóneo en aplicación de los principios de eficacia e inmediates; el primero porque el 

objetivo es que se me ampare el derecho y, así la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC) 

y la Universidad Libre sean obligadas a reconocerlo, como quiera que no lo hicieron con la 

reclamación, con lo que se me garantizaría el derecho de obtener una mejor ubicación en la lista 

de elegibles.  

 

El segundo, como quiera que la decisión de tutela lleva inmersa una decisión inmediata y pronta 

que permite la garantía del derecho vulnerado. Contrario de lo que ocurre con la acción ante lo 

contencioso donde la atención del caso no sería celera y, por ende, no se garantizaría el acceso 

al empleo público por merito en igualdad de condiciones que los demás concursantes como reza 

el lema de la CNSC “igualdad, mérito y oportunidad”, y que tanto promulga dicha entidad.  

 

Solicitando respetuosamente se   me   protejan mis derechos constitucionales fundamentales del 

debido proceso administrativo, trabajo digno, acceso a cargos públicos por mérito e igualdad, 

vulnerados injustamente por las accionadas, me fundamento en los siguientes: 

 

I. HECHOS 
 

1. El 13 de abril de 2024, me inscribí en la convocatoria de concurso de méritos de la Comisión 

Nacional del Servicio Civil – CNSC, denominado: “AEROCIVIL PRIMERA FASE” OPEC No. 

209743, postulándome para el cargo: ESPECIALISTA AERONÁUTICO II – GRADO 26 - 

CÓDIGO 31, de la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil.  

 

2. Aporté todos los documentos soporte de identificación, experiencia profesional y relacionada, 

así como de estudios que se requerían para el cumplimiento de los requisitos a través de la 

plataforma SIMO, que corresponden a los requisitos mínimos para el cargo a proveer. 
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3. Dentro de los estudios acreditados presenté el diploma de Magister en Filosofía del Derecho 

y Teoría Jurídica de la Universidad Libre. 

 

4. De forma tal que, fui admitido y continue en concurso.  

 

5. El 25 de agosto de 2024, apliqué a la prueba de selección realizada por la UNIVERSIDAD 

LIBRE. 

 

6. El 15 de noviembre de 2024 se publicaron los resultados de la valoración de antecedentes, 

al cual no se le dio puntuación de educación formal como se observa en los pantallazos 

anexos:  

 

 
7. El argumento fue: “No es posible tener en cuenta el documento para la asignación de puntaje 

en el ítem de Educación Formal toda vez que no se encuentra relacionado con las funciones 

de la OPEC”, como se observa en pantallazo anexo. 

 

8. El ese sentido, se me otorgaría un total de 65 puntos en la valoración de antecedentes, con 

un peso porcentual del 25%, como está establecido en la Pág. 15 del acuerdo, según se 

observa en el siguiente pantallazo 
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9. Hasta ese momento ya se habían publicado todos los resultados (pruebas funcionales, 

comportamentales, prueba de integridad y valoración de antecedentes, en donde se habían 

obtenido los siguientes resultados, como se muestra en siguiente pantallazo. 

10. Al no otorgarse puntuación en la Maestría en Filosofía del Derecho y Teoría Jurídica mi 

puntaje total fue de 65 y no de 90 como correspondía, ya que el estudio formal en la categoría 

de Maestría vale 25 puntos. Es decir, Mi puntaje total en la valoración de antecedentes debió 

ser 90 y no 65, como la que se me dio. 

 

11. En ese orden de ideas, en tiempo el 19 de noviembre de 2024 presenté reclamación con el 

asunto: “ACTUAR NEGLIGENTE AL NO VALORARME LA MAESTRÍA DE FILOSOFÍA DEL 

DERECHO Y TEORÍA JURÍDICA - EDUCACIÓN FORMAL EN VALORACIÓN DE 

ANTECEDENTES - EMPLEO DE ESPECIALISTA AERONÁUTICO II, COMO DEBE SER Y 

DARSE LA PUNTUACIÓN CORRESPONDIENTE - ANEXO EVIDENCIA”, la cual fue 

radicada con el n.° 925484807.  

 

Reclamación en cuyo resumen se dijo:  

 
La filosofía del derecho teoriza sobre norma jurídica positiva y sobre corrientes de 
pensamiento que sirven de fundamento al derecho, como orden normativo e institucional de 
la sociedad; cuestiones filosóficas planteadas por el hecho jurídico; aplicación de la lógica y 
argumentación jurídica; las diferentes teorías del derecho, como ciencia jurídica que estudia 
los elementos del derecho y su evolución; las corrientes históricas de pensamiento filosófico 
jurídico-político que permiten reflexionar sobre los diversos elementos jurídicos (estado, la 
ley, la justicia, los derechos, la aplicación de un código por la autoridad. Y la teoría jurídica es 
la ciencia encargada de estudiar el ordenamiento jurídico y los elementos que lo componen. 
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Es transversal al derecho disciplinario donde se investiga con ética y decide con base en 
principios; se garantiza derechos; se utiliza la hermenéutica jurídica; se decide con base en 
las teorías del derecho; se aplica la lógica y argumentación jurídica 

 

       La cual estuvo acompañada de los siguientes anexos: 

 

La postura epistemológica plasmada por la Universidad Libre en la Página Web, como se 

observa el siguiente pantallazo     

 
 Así mismo, anexé plan de estudios – acuerdo 07 de 20019, como se observa en el 
pantallazo  
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Por último, anexe la certificación de las materias vista durante los cuatro (4) semestres vistos de 

la Maestría, como se observa a continuación: 
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12. El 09 de diciembre de 2024 se dio respuesta a mi reclamación en los siguientes términos: 

“CORDIAL SALUDO, ADJUNNTO ENCONTRARA RESPUESTA A SU ESCRITO DE 

RECLAMACION”.  

 

Anexo en el que se dijo que la Universidad Libre está obligada a atender las reclamaciones. No 

obstante, se indicó “Que el numeral 8.1 del Anexo de Especificaciones y Requerimientos 

Técnicos faculta a la CNSC para retomar la competencia para realizar la Prueba de Valoración 

de Antecedentes en los términos del artículo 7° de la Ley 909 de 2004”.  

 

En ese orden de ideas, la CNSC dijo:  

 
Conforme a lo anterior, es de precisar que, la CNSC llevó a cabo la prueba de Valoración de 
Antecedentes. Así, el pasado 15 de noviembre de 2024, fueron publicados los resultados 
preliminares de la mencionada prueba para los niveles Auxiliar, Especialista Aeronáutico e 
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Inspector de la Aviación Civil, a través de la página web oficial de la Comisión Nacional del 
Servicio Civil –CNSC https://www.cnsc.gov.co/, enlace SIMO1, en desarrollo y aplicación del 
principio del mérito, orientador del proceso. 
 
De acuerdo con lo descrito y, dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 19 del Acuerdo 
de Convocatoria No. 74 del 3 de octubre del 2023 y en el numeral 5.7 de su Anexo, la CNSC 
habilitó el aplicativo SIMO desde las 00:00 horas del día 18 de noviembre de 2024 hasta las 
23:59 horas del 22 de noviembre de 2024, para la presentación de las reclamaciones frente a 
los resultados obtenidos en la prueba de Valoración de Antecedentes, en salvaguarda del 
debido proceso que le asiste a todos los participantes. 
 
En consideración a ello, se evidencia que ejerció su derecho, formulando reclamación frente 
los resultados obtenidos en la prueba, la cual fue presentada dentro del término legalmente 
establecido, manifestando lo siguiente: 
 
“ACTUAR NEGLIGENTE AL NO VALORARME LA MAESTRÍA DE FILOSOFÍA DEL 
DERECHO Y TEORÍA JURÍDICA - EDUCACIÓN FORMAL EN VALORACIÓN DE 
ANTECEDENTES - EMPLEO DE ESPECIALISTA AERONÁUTICO II, COMO DEBE SER Y 
DARSE LA PUNTUACIÓN CORRESPONDIENTE - ANEXO EVIDENCIA”  
“La filosofía del derecho teoriza sobre norma jurídica positiva y sobre corrientes de pensamiento 
que sirven de fundamento al derecho, como orden normativo e institucional de la sociedad; 
cuestiones filosóficas planteadas por el hecho jurídico; aplicación de la lógica y argumentación 
jurídica; las diferentes teorías del derecho, como ciencia jurídica que estudia los elementos del 
derecho y su evolución; las corrientes históricas de pensamiento filosófico jurídico-político que 
permiten reflexionar sobre los diversos elementos jurídicos (estado, la ley, la justicia, los 
derechos, la aplicación de un código por la autoridad. Y la teoría jurídica es la ciencia encargada 
de estudiar el ordenamiento jurídico y los elementos que lo componen. Es transversal al 
derecho disciplinario donde se investiga con ética y decide con base en principios; se garantiza 
derechos; se utiliza la hermenéutica jurídica; se decide con base en las teorías del derecho; se 
aplica la lógica y argumentación jurídica” 
   
Así mismo, se evidenció que en documento anexo a la reclamación, usted expresa lo siguiente:  
“(…) Las maneras de interpretar el Derecho en la actualidad, hace énfasis en nuevas corrientes 
de pensamiento como el Realismo Jurídico, el lusnaturalismo y la Sociología del Derecho, las 
que han hecho grandes aportes a la disciplina jurídica. Consideramos que en esta medida, la 
Maestría en Filosofía del Derecho y Teoría Jurídica, contribuirá a fomentar la necesidad de una 
transformación de la cultura jurídica en nuestro país (…)”  
 
En atención a lo expuesto se procede a dar respuesta en el marco de lo establecido en las 
reglas y principios que rigen el proceso de selección contempladas en el Acuerdo No. 74 de 
2023 y su Anexo, así: 
 
Respecto a su petición de validar el título de Maestría en Filosofía del Derecho y Teoría Jurídica, 
nos permitimos indicarle que, durante la Prueba, se procedió a realizar el análisis pertinente, 
efectuando la comparación entre el documento aportado, con las funciones del empleo para el 
que concursa, denotando que, no fue posible evidenciar que la formación adquirida guarde 
relación con el empleo para la cual concursa, toda vez que este tiene como propósito “Realizar 
el seguimiento y control a las actividades relacionadas con la aplicación del régimen 
disciplinario de los servidores públicos, conforme a la normatividad y lineamientos vigentes”. A 
su vez, las funciones misionales del mismo, son las siguientes: 
 

Enlistando las funciones del empleo para el que concursé correspondientes a la etapa 
de instrucción de la acción disciplinaria que abordaremos mas adelante esn este 
acápite. 
 

13. Vease que no se tuvo en cuenta el plan de estudios ni el certificado de las materias 

cursadas expedido por la Universidad Libre, en donde claramente observando las 

materias vistas de manera juiciosa se hubiera podido hacer un razonamiento lógico y 

evidente de que muchas de estas como la teoría de la interpretación Constitucional, los 

derechos humanos y la argumentación jurídica, entre otras tienen relación directa con 

el derecho disciplinario, como paso a demostralo en la argumentación, y no simplemente 

hacer una descripción de cada una de las funciones como se dijo que la formación 

adquirida no guarda relación con el empleo. 
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14. El lunes 30 de diciembre de 2024 fueron publicados por parte de la CNSC los resultados 

la prueba de valoración de antecedentes en el concurso de las “SUPERINTENDENCIAS”, 

en el que me encuentro participando en concurso abierto en la Superintendencia de 

Servicios Públicos Domiciliarios, el empleo “PROFESIONAL ESPECIALIZADO – Grado 

19 – Código 2028”, para ejercer funciones dentro del ámbito disciplinario de instrucción y 

juzgamiento, similares a muchas de las contempladas en el cargo de la Aerocivil para el 

cual concursé. 

 

Siendo de resaltar que, la universidad que adelantó el proceso de selección es la misma 

Universidad LIBRE, y aquí en este concurso si se me validó la Maestría en Filosofía del 

derecho y Teoría Jurídica y, por lo tanto, se le dio la puntuación correspondiente, que 

para el caso de este concurso es 20 puntos, como se observa en el siguiente pantallazo. 

15. La actitud de las accionadas vulnera derechos fundamentales del suscrito y motiva la 
presente Acción de Tutela. 

 

II. ARGUMENTACIÓN Y SUSTENTO JURÍDICO 

   
RELACIÓN DEL DERECHO DISCIPLINARIO CON LA FILOSOFÍA DEL DERECHO 
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El presente escrito pretende demostrar la relación directa que existe entre el derecho 

disciplinario regido por la ley 1952 del 2019, y la filosofía del derecho en el marco de la Maestría 

en Filosofía del Derecho y Teoría Jurídica de la Universidad Libre, la cual, cuenta con un perfil 

ocupacional en los siguiente términos: “Gracias a la capacidad para producir textos 

académicos y por sus conocimientos jurídico-filosóficos adquiridos durante el programa, 

nuestros egresados de la Maestría en Filosofía del Derecho y Teoría Jurídica estarán en 

condiciones de desempeñarse en el ámbito de la investigación jurídico-filosófica, la docencia 

universitaria y optimizar su formación profesional como juristas en el ámbito del litigio y la 

administración de la justicia”1 

 

De lo anterior, se hace hincapié en el hecho que los concomimientos adquiridos en el programa 

son jurídico-filosóficos, lo que implica una amalgama de contenidos curriculares, a nivel micro 

y macro, no meramente filosóficos, sino mayoritariamente jurídicos, de lo cual, da cuenta su 

plan de estudios con asignaturas tales como: Jurisprudencia constitucional I, Jurisprudencia 

constitucional II, Teoría de la interpretación constitucional y legal, Teorías y enfoques de los 

derechos fundamentales, evolución del constitucionalismo siglos XVII-XXI, teorías de la 

argumentación Jurídica, entre otras. Los cuales encuentran vinculación directa con los 

artículos, 1°, 2°, 4°, 5°,6 29, 116 y 230 de la Constitución Política de Colombia, como quiera 

que las decisiones de los jueces en cualquier ámbito derecho en Colombia, lo que aplica 

directamente a las decisiones adoptadas en materia disciplinaria, nutridas en gran parte de la 

jurisprudencia, deben estar apegadas a la legalidad, al respeto de los derechos humanos, a la 

aplicación de los principios, en el marco del debido proceso, fundadas en el acervo probatorio.  

 

En esa tesitura, la constitución política es norma de normas y, consecuentemente todo el 

ordenamiento jurídico colombiano debe de estar en concordancia con la carta política, en este 

orden de ideas, se sigue lógicamente que todo profesional del derecho debe tener 

competencias amplias en el derecho constitucional, entendiendo que la palabra derecho no 

solo hace referencia a las leyes sino también, a “la equidad, la jurisprudencia, los principios 

generales del derecho y la doctrina” enunciados de manera directa en el ya mencionado 

artículo 230, de la Constitución Nacional.  

 

Así mismo, resulta inaceptable un operador del derecho disciplinario, ya sea en la etapa de 

instrucción, como en la de sustanciación, bien esté ubicado en el rol de instrucción o 

juzgamiento, que desde esa perspectiva inaplique de manera correcta la argumentación 

jurídica al interior de las decisiones en las acciones disciplinarias. Conocimiento hermeneútico 

jurídico que precisamente proporciona la cátedra “teorías de la argumentación jurídica”, en 

cuyos estudios se manejan las diversas corrientes de pensamiento relacionadas con las 

premisas argumentativas.  

 

Es más, la plena aplicación de los estudios cursados queda demostrado a plenitud en la 

misma ley 1952 del 2019, por medio de la cual, se expide el código general disciplinario, que, 

en su Libro I, Parte General, Título I, Principios y Normas Rectoras de la Ley Disciplinaria, se 

ponen de presentes una serie de conceptos ius filosóficos, entendidos como principios que 

desborda la mera comprensión técnica, jurídica, positiva, para adentrarse en el campo de la 

compresión de elementos que le son propios a la filosofía del derecho y a la teoría jurídica.  

 

En esta misma manera, se pone de presente que, en dicha maestría, en diferentes 

asignaturas, se trabajaron los derechos humanos, los cuales, hacen parte del bloque de 

constitucionalidad de conformidad con el artículo 93 y 94 de la Constitución Política, lo cual, 

se relaciona de manera directa e integral con el derecho disciplinario, pues en los procesos 

                                                             
1 Página de la universidad libre, consultado el 30 de diciembre de 2024 en la dirección electrónica: 
https://www.unilibre.edu.co/bogota/facultad/posgrado/filosofia/maestria-en-filosofia-del-derecho-y-teoria-
juridica 
  

https://www.unilibre.edu.co/bogota/facultad/posgrado/filosofia/maestria-en-filosofia-del-derecho-y-teoria-juridica
https://www.unilibre.edu.co/bogota/facultad/posgrado/filosofia/maestria-en-filosofia-del-derecho-y-teoria-juridica
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disciplinarios se deben garantizar los derechos fundamentales. Pues no se concibe un 

derecho disciplinario que desconozca los derechos fundamentales del disciplinado y que no 

garantice un debido proceso, esto daría cabida a un deterioro del ser humano vulnerando la 

dignidad humana, que de conformidad con la Sentencia T-881 de 2002 de la Corte 

Constitucional, es la base fundante del ordenamiento jurídico colombiano.  

 

Luego, resultaría peligroso para la sociedad, un proceso disciplinario que menoscabe la 

dignidad humana. Así las cosas, todo profesional del derecho incluyendo el derecho 

disciplinario debe de contar con competencias teórico-prácticas interdisciplinarias y 

conceptuales de otras disciplinas del derecho, tales como el derecho constitucional, los 

derechos humanos y la misma filosofía del derecho para argumentar, interpretar, impulsar, 

decidir en materia del derecho disciplinario. 

 

En suma, sin lugar a hesitación se puede colegir la aplicación de la filosofía del derecho al 

derecho disciplinario es directa porque aquella teoriza sobre norma jurídica positiva y sobre 

corrientes de pensamiento que sirven de fundamento al derecho, como orden normativo e 

institucional de la sociedad; cuestiones filosóficas planteadas por el hecho jurídico; aplicación 

de la lógica y argumentación jurídica; las diferentes teorías del derecho, como ciencia jurídica 

que estudia los elementos del derecho y su evolución; las corrientes históricas de pensamiento 

filosófico jurídico-político que permiten reflexionar sobre los diversos elementos jurídicos 

(estado, la ley, la justicia, los derechos, la aplicación de un código por la autoridad).  

 

Así como aplicación de la teoría jurídica al tratarse de la ciencia encargada de estudiar el 

ordenamiento jurídico y los elementos que lo componen, también es de aplicación directa al 

derecho disciplinario, habida cuenta que en este se investiga con ética y decide con base en 

principios; se garantizan los derechos; se decide con base en las teorías del derecho; se aplica 

la lógica y argumentación jurídica. 

 

Lo anterior sustentado en el contenido programático de la Maestría de Filosofía del Derecho 

suministrado el 20 de diciembre de 2024 por el señor Coordinador de dicha Maestría, Dr. 

Sergio Bedoya Cortes. El cual, vale la pena precisar que, no fue anexado a la reclamación por 

no tenerlo debido a la premura de los términos para reclamar; cinco (5) días, que hacían 

materialmente imposible que la Universidad me lo expidiera. Por tal motivo anexé el certificado 

de materias con el que si contaba en el momento de realizar la reclamación.  

 

Basta con observa las funciones del empleo al que concursé, trascritas a continuación para 

advertir que es cierto lo que afirmo, así:   

 
1. Instruir o sustanciar la acción disciplinaria de oficio, por informe, por queja o denuncia, o por 

cualquier medio que amerite credibilidad, contra los servidores públicos de la entidad, 

aunque se encuentren retirados del servicio, conforme a las competencias y procedimientos 

establecidos en las disposiciones legales vigente. 

2. Orientar, planear e implementar el sistema de información disciplinario, de conformidad con 

la normatividad vigente. 

3. Efectuar seguimiento a la ejecución de las sanciones impuestas a los servidores públicos 

de la entidad, aunque se encuentren retirados del servicio. 

4. Registrar y mantener actualizado el inventario de los procesos disciplinarios adelantados 
contra los servidores públicos de la entidad, aunque se encuentren retirados del servicio. 

5. Fijar procedimientos operativos internos para que los procesos disciplinarios se desarrollen 
dentro de los principios legales de: economía, celeridad, eficiencia, imparcialidad, publicidad 
y contradicción, buscando así salvaguardar el derecho de defensa y el debido proceso. 

6. Rendir informes sobre el estado de los procesos disciplinarios cuando se requiera, de 
conformidad con las normativas vigentes. 

7. Asistir a las reuniones de los consejos, juntas, comités y demás cuerpos en que tenga 
asiento la entidad. 

8. Proyectar los autos de archivo definitivo, pliego de cargos y fallos de primera instancia para 
la firma del jefe de la oficina. 
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9. Adelantar la etapa de instrucción dentro de la indagación preliminar y la investigación 
disciplinaria, proyectando autos de impulso procesal según lo dispuesto en el régimen 
disciplinario único. 

10. Decretar y practicar las pruebas en las etapas de indagación preliminar, investigación 
disciplinaria y de descargos de oficio o a petición de los sujetos procesales. 

11. Adelantar actividades orientadas a la prevención de la comisión de faltas disciplinarias. 
12. Proyectar los autos de archivo definitivo, pliego de cargos y fallos de primera instancia para 

la firma del jefe de la oficina 
 

Resultan indudable e incontrovertible lo siguiente:  
 
1) Que donde se practican pruebas, y se adoptan decisiones interlocutorias, de sustanciación y 

de fondo, como lo es el proceso disciplinario, se deben observa los derechos fundamentales 

del investigado, que es una de las funciones propias del empleo para el cual concursé. 

Derechos respecto de los cuales hice estudios (Ley 1952 de 2019, Art. 14, se presume la 

inocencia del investigado hasta tanto se le venza en juicio, donde se demuestre su 

responsabilidad; Art. 15 del derecho a la defensa del investigado; Art. 112, el investigado tiene 

derechos a rendir versión, a contar con abogado, a las copias del proceso, entre otros; Art. 

Art.118 en utilización de los medios técnicos no se puede atentar contra los derechos y 

garantías del investigado; Art. 158, la prueba es inexistente si se practica con vulneración a 

los derechos fundamentales del investigado. Entre muchos otros).   

 

2) Que la Constitución política de Colombia es aplicada en toda su extensión de la acción 

disciplinaria, como en la aplicación de los principios, el debido proceso, la garantía de los 

derechos del ser humano, y en especial del procesado, entiéndase investigado, entre muchos 

otros aspectos, y que ese es uno de los estudios vistos en la Maestría (Art. 2°, porque en el se 

dispone como fines esenciales del Estado, entre otros, garantizar la efectividad de los 

principios y derechos; Art. 4° la constitución política como norma de normas; Art. 5° El 

reconocimiento por parte del Estado de los derechos de la persona; Artículo 6° sobre la 

responsabilidad de los servidores públicos, por acción, extralimitación u omisión en el ejercicio 

de sus funciones, entiéndase deber funcional; Art. 22, prevalencia de los principios rectores 

“En la interpretación y aplicación del régimen disciplinario prevalecerán los principios rectores 

contenidos en la Constitución Política y en esta Ley…”; Art. 29, debido proceso; Art. 116, en 

cuanto a las decisiones de las altas cortes, entre ellas la Corte Constitucional,  que en forma 

de sentencias son aplicadas constantemente en las decisiones disciplinarias; Art. 230, en 

cuanto a las decisiones de los jueces, que tratándose del derecho disciplinario nos traslada al 

escenario de lo administrativo. Entre otros aspectos).   

 
3) Que la argumentación jurídica debe utilizarse en todo momento al interior de la acción 

disciplinaria para motivar la decisión como aquella expresión lingüística de las razones que la 

justifican, aplicadas en la construcción de autos de archivo, pliegos de cargos e inclusive fallos 

si del rol de juzgamiento se trata. También, para responder a una solicitud de nulidad, y ese 

es otro de los estudios cursados (Ley 1952 de 2019; Art.19, sobre la motivación de las 

decisiones de fondo; artículo 117, sobre la motivación de las decisiones disciplinarias).   

   

Las anteriores materias fueron vistas entre muchas otras que se observan en el certificado de 

materias vistas durante la maestría, y que no requerían siquiera del pensum para ser observadas. 

 

Siendo así que, se convierte en una imperiosa necesidad que por parte de la CNS sea reconocido 

que la Maestría en Filosofía del Derecho y Teoría Jurídica aplica directamente al derecho 

disciplinario.   

 

En consecuencia, en aplicación del acuerdo 74 y su anexo técnico se me concedan los 25 puntos, 

como se indica a continuación corresponden para el caso de la maestría, así:  

 

El acuerdo 74 del 03 de octubre de 2023 suscrito entre la CNSC y el señor Director de la Aerocivil, 

donde se observa en la página 15 el peso porcentual de 25% a la valoración de antecedentes.  
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Anexo técnico, en donde se observa en el numeral 3.1.5 (Pág. 25 y ss), los documentos para la 

valoración de antecedentes, como los títulos académicos. 

Además, en la Pág. 35, numeral 5°, se especifica que la prueba de valoración de antecedentes 

(VA) se aplica con el fin de valorar la educación y experiencia acreditada por el aspirante 

adicionales a los requisitos mínimos exigidos para el empleo a proveer.  

De otra parte, en el numeral 5.1 en los empleos de nivel profesional aeronáutico y especialista 

aeronáutico se observa que a la educación formal se le otorga un puntaje máximo de 25 puntos 

(Pág. 33). 

 

Así pues, en la página 34 se observa la tabla de puntuaciones para la educación formal en los 

empleos de nivel profesional aeronáutico y especialista aeronáutico, en la cual se asigna a la 

Maestría 25 puntos.   

 
De otra parte, se convierte en un contrasentido que la misma maestría en Filosofía del Derecho 

y Teoría Jurídica sea validada en el concurso de las superintendencias, como debe ser, y se le 

asigne la puntuación que corresponde, en el marco del concurso de mérito para el cargo de 

“PROFESIONAL ESPECIALIZADO – Grado 19 – Código 2028”, como operador disciplinario en 

el rol de instrucción en la Oficina de Control Disciplinario Interno. Y, por el contrario, en el 

concurso de mérito para el empleo de Especialista Aeronáutico II – Grado 26 – Código 31, como 

operador disciplinario, para ejercer funciones dentro del ámbito disciplinario de instrucción y 

juzgamiento, similares a muchas de las contempladas en el cargo de la Aerocivil para el cual 

concursé, no se validó la Maestría.   

 

Siendo que es la misma CNSC la que adelanta ambas convocatorias, la Maestría es la misma, y 

ambos empleos buscan proveer definitivamente la vacante de operador disciplinario con funciones 

vinculadas directamente al derecho disciplinario. Lo que denota de forma palpable ambigüedad en 

la valoración de ese tipo de antecedentes por parte de la CNSC debido a la lectura dual que se le 

da a un mismo asunto, lo que sin duda me ubica como participante del concurso de mérito en el 

terreno de la incertidumbre jurídica, con lo que se contraría el principio de seguridad jurídica. 

Siendo de resaltar que, precisamente esperé los resultados de la valoración de antecedentes del 

concurso de la superintendencia para presentar la presente tutela, donde si se me validó la citada 

maestría, el cual sirve de argumento sólido en caso a estudiar.   

 

En suma, con la decisión de la resulta latente la vulneración a los derechos fundamentales al 

debido proceso, igualdad, trabajo, acceso a cargos públicos dentro de un concurso abierto de 

méritos. 

 

Por último, en esa tesitura vista, anexo documentos relacionados en el acápite de pruebas  

 

  

III. DERECHOS FUNDAMENTALES VULNERADOS 

 

3.1 ACCESO A CARGOS PÚBLICOS POR CONCURSO DE MÉRITO 

 

La idoneidad de la Acción de Tutela en el marco de un concurso de méritos para acceder a cargos 

públicos, ha sido ampliamente analizada en la sentencia T-112 A de 2014, la cual señala: “En 

relación con los concursos de mérito para acceder a cargos de carrera, en numerosos 

pronunciamientos, esa corporación ha reivindicado la pertinencia de la acción de tutela pese a la 

existencia de la acción de nulidad y restablecimiento del derecho ante la Jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo, que no ofrece la suficiente solidez para proteger en toda su dimensión 

los derechos a la igualdad, al trabajo, al debido proceso y al acceso a los cargos públicos. En 

algunas ocasiones los medios ordinarios no resultan idóneos para lograr la protección de los 

derechos de las personas que han participado en concursos para acceder a cargos de carrera”. 
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A la fecha, mi derecho se encuentra completamente vulnerado, pues el 09 de diciembre de 2024 

a través del SIMO recibí respuesta de la CNSC, a la Reclamación radicado n.° radicada con el n.° 

925484807, aduciendo:  

 

(…)  

 
En atención a lo expuesto se procede a dar respuesta en el marco de lo establecido en las 
reglas y principios que rigen el proceso de selección contempladas en el Acuerdo No. 74 de 
2023 y su Anexo, así: 
 
Respecto a su petición de validar el título de Maestría en Filosofía del Derecho y Teoría Jurídica, 
nos permitimos indicarle que, durante la Prueba, se procedió a realizar el análisis pertinente, 
efectuando la comparación entre el documento aportado, con las funciones del empleo para el 
que concursa, denotando que, no fue posible evidenciar que la formación adquirida guarde 
relación con el empleo para la cual concursa, toda vez que este tiene como propósito “Realizar 
el seguimiento y control a las actividades relacionadas con la aplicación del régimen 
disciplinario de los servidores públicos, conforme a la normatividad y lineamientos vigentes”. A 
su vez, las funciones misionales del mismo, son las siguientes: 

 
Como se puede evidenciar, honorable Juez Constitucional, en la respuesta a mi reclamación no 

se resuelven los argumentos planteados por el suscrito mediante una análisis congruente y 

coherente, de manera argumentada, estimando todos los documentos anexos, como la 

certificación de materias y el plan de estudios – acuerdo 07 de 2019 de la Universidad Libre , lo 

cual conlleva denegación al acceso al cargo público, por concurso de méritos.   

 
3.2  DEBIDO PROCESO Constitución Política, artículo 29: 
 

La Carta Magna prevé: 

 
(…)  
El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas. Nadie 
podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o 
tribunal competente y con observancia de la plenitud de las formas propias de cada juicio. 
En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando sea posterior, se aplicará de 
preferencia a la restrictiva o desfavorable. 
 
Toda persona se presume inocente mientras no se la haya declarado judicialmente culpable. 
Quien sea sindicado tiene derecho a la defensa y a la asistencia de un abogado escogido 
por él, o de oficio, durante la investigación y el juzgamiento; a un debido proceso público sin 
dilaciones injustificadas; a presentar pruebas y a controvertir las que se alleguen en su 
contra; a impugnar la sentencia condenatoria, y a no ser juzgado dos veces por el mismo 
hecho. Es nula, de pleno derecho, la prueba obtenida con violación del debido proceso. 

 
Señala la H. Corte Constitucional en la sentencia T- 280 de 1998: 

 
(…)  
La importancia del debido proceso se liga a la búsqueda del orden justo. No es solamente 
poner en movimiento mecánico las reglas de procedimiento y así lo insinuó Lhering. Con 
este método se estaría dentro del proceso legal pero lo protegible mediante tutela es más 
que eso, es el proceso justo, para lo cual hay que respetar los principios procesales de 
publicidad, inmediatez, libre apreciación de la prueba, y, lo más importante: el derecho 
mismo. El debido proceso que se ampara con la tutela está ligado a las normas básicas 
constitucionales tendientes al orden justo (para ello nada más necesario que el respeto a 
los derechos fundamentales); ello implica asegurar que los poderes públicos constituidos 
sujeten sus actos (sentencias, actos administrativos) no solamente a las normas orgánicas 
constitucionales sino a los valores, principios y derechos y este sería el objeto de la 
jurisdicción constitucional en tratándose de la tutela… 

 
En mi caso concreto, la vulneración es flagrante por parte de la CNSC y la Universidad Libre, 

porque pese observarse latente en el argumento suministrado y en los anexos aportados, que los 

estudios vistos en el ámbito constitucional, de derechos fundamentales y argumentación jurídica 

vistos en desarrollo de la Maestría en Filosofía del Derecho y Teoría Jurídica tienen relación directa 
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con el derecho disciplinario, lo cual se plasma Constitucionalmente en los artículos Art. 2° 4°, 5, 

6°, 22, 29, 116, 230. Así como se reflejan en la Ley 1952 de 2019, en los artículos 14, 15 112,118 

y 158, entre otros, y que para motivar la decisión en materia disciplinaria debe operar la 

argumentación jurídica, como se refleja en la Ley 1952 de 2019, en sus artículos 19 y 117, se 

omitió validar la citada Maestría y, por consiguiente, darle la puntuación que correspondía en la 

valoración de antecedentes.  

 

 
3.3  DERECHO AL TRABAJO 

 
Extensamente se ha pronunciado la Honorable Corte Constitucional en aras de la defensa al 

Derecho al Trabajo; en mi caso particular, y de contera a lo expuesto en el acápite de hechos, la 

equívoca revisión que hace el AREANDINA y la CNSC del documento que reposan en el SIMO, 

niegan toda posibilidad de acceso en igualdad de condiciones a un empleo en el servicio público, 

a pesar de encontrarse acreditada mi idoneidad para el mismo, porque de valorarse la Maestría 

estaré ascendiendo al puesto n.° 13 en la lista de elegibles, ubicándome en una posición con 

mucho más facilidad para ser nombrado por alguna equivalencia o por eventual ampliación de la 

planta, lo que difiere de un puesto inferior en el cual me encuentro en el momento. Por lo que en 

la actualidad se me vulnera de forma arbitraria el goce de mi derecho fundamental al TRABAJO. 

 
Sólo por vía de Tutela es posible resarcir la vulneración que en este caso causan la CNSC y el 

AREANDINA, pues de lo contrario se haría permanente la vulneración al DERECHO AL 

TRABAJO. 

 

3.4  DERECHO A LA IGUALDAD. 
Constitución Política, artículo 13 

 

Como principio es un mandato complejo en un Estado Social de Derecho que comporta un 

conjunto de mandatos independientes y no siempre armónicos, entre los que se destacan. 

 

1. La igualdad formal o igualdad ante la Constitución y la ley, relacionada con el carácter general 

y abstracto de las disposiciones normativas dictadas por el Congreso de la República y su 

aplicación uniforme a todas las personas.  

 

2. La prohibición de discriminación, que excluye la legitimidad constitucional de cualquier acto 

(no solo las leyes) que involucre una distinción basada en motivos definidos como prohibidos por 

la Constitución Política, el derecho internacional de los derechos humanos, o bien, la prohibición 

de distinciones irrazonables. 

 

3. El principio de igualdad material, que ordena la adopción de medidas afirmativas para asegurar 

la vigencia del principio de igualdad ante circunstancias fácticas desiguales. 

 

Quienes continúan en concurso, actúan de buena fe y no se deben afectar con esta decisión de 

tutela. Pero en mi caso particular, en el cargo en referencia,  soy discriminado injustamente al 

considerarse en una apreciación subjetiva contraria a la Constitución, la ley, a los argumentos, e 

inclusive, contraria a las decisiones de la CNS y la Universidad Libre en el concurso de mérito 

de la superintendencia de servicios públicos, para un cargo con funciones similares aplicables 

netamente en el ámbito disciplinario, al no validarse la Maestría en Filosofía del Derecho y teoría 

Jurídica y, darse la puntuación correspondiente. 

 

En ese sentido, al desconocer el derecho que me asiste de obtener la puntuación por la Maestría 

en comento, la pregunta que me surge es ¿dónde queda el derecho a la igualdad que hace parte 

del eslogan de los concursos regulados y promovidos por la CNSC, y que tanto promulga dicha 

entidad?. 
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Por lo cual, considero con el mayor respeto, pero con vehemencia, que está por encima el 

derecho sustancial y los argumentos que respaldan mi reclamación, que la mínima y no acorde 

argumentación de la CNSC en la respuesta a mi reclamación.  

 
IV. PERJUICIO IRREMEDIABLE 

 

La acción de Tutela procede cuando el perjuicio irremediable es de carácter: 

 

Inminente, que se trate de una amenaza que este pronta a suceder. 

 

Grave, que el daño material o moral ocasionado a la persona sea de gran intensidad. 

 

Urgente, que deban tomarse medidas inmediatas para evitar el perjuicio y por lo tanto, la acción 

de Tutela sea Impostergable, esto con el fin de garantizar el orden social justo. 

 

Como lo ha señalado la Corte Constitucional mediante Sentencia T – 271 de 2018 “(…) la acción 

de tutela procederá de manera transitoria si, previamente, se acredita la existencia de un perjuicio 

irremediable de carácter “(…) inminente, es decir, que se trate de una amenaza que está por 

suceder prontamente” y “(ii) grave, esto es, que el daño o menoscabo material o moral en el 

haber jurídico de la persona sea de gran intensidad”. 

 
También debe ser evidente que las medidas llamadas a conjurarlo sean “(iii) urgentes”, de modo 

que “(iv) la acción de tutela sea impostergable a fin de garantizar que sea adecuada para 

restablecer el orden social justo en toda su integridad”. 

 

Siendo que se requiere una decisión inmediata y pronta para que se estructure la lista de 

elegibles como corresponde y se me otorgue el puesto en aquella que merezco, lo que no se 

lograría mediante demanda. Solo así, por medio del mecanismo de la Tutela se podrían 

garantizar la eficacia e inmediatez.   

 

Es decir, en mi caso concreto, NO HAY OTRO MEDIO IDONEO PARA RECLAMAR ya que la 

CNSC y la UNIVERSIDAD LIBRE, ha manifestado en la plataforma SIMO, que, ante la decisión, 

NO PROCEDE NINGÚN RECURSO, para reclamar sobre la no valoración y reconocimiento del 

puntaje correspondiente, a la Maestría en Filosofía del Derecho y Teoría Jurídica, para el empleo 

en la etapa de verificación de antecedentes, valoración de educación formal.  

 

Y, es que debido a que posiblemente dentro de poco tiempo deba estar produciéndose por parte 

de la CNS la lista de elegibles en el concurso de la Aerocivil, no hay tiempo para seguir la causa 

mediante la instauración de una demanda que tardaría años en desatarse, cuando 

inexorablemente ya no sea efectiva porque se materializa la vulneración de los derechos acá 

tutelados, que pueden ser protegidos mediante la acción del presente mecanismo, toda vez que 

si bien ante la CNSC ya no hay recurso que presentar, si pueden ser amparados mis derechos 

por vía de tutela. 

 

V. PRETENSIONES 

 

Solicito al señor Juez de Tutela que se amparen mis derechos fundamentales al DEBIDO 

PROCESO, IGUALDAD, TRABAJO, ACCESO A CARGOS PÚBLICOS DENTRO DE UN 

CONCURSO ABIERTO DE MÉRITOS. 

 

En consecuencia, ordenar a las accionadas que procedan: 

 

PRIMERO. Que la Comisión Nacional del Servicio Civil -CNSC- y La UNIVERSIDAD LIBRE dejen 

sin efectos la decisión de “no valorar”, la Maestría en Filosofía del Derecho y Teoría Jurídica, en 
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el CONCURSO MIXTO DE 2023 - PROCESO DE SELECCIÓN N.° 2509 EN LA MODALIDAD 

DE INGRESO: “AEROCIVIL PRIMERA FASE – OPEC: 209743, ESPECIALISTA 

AERONÁUTICO II – GRADO 26 - CÓDIGO 31” 

 

SEGUNDO. Que la Comisión Nacional del Servicio Civil -CNSC- y La UNIVERSIDAD LIBRE, 

una vez valorada y otorgado el puntaje respectivo (25 puntos), por la Maestría en Filosofía del 

Derecho y Teoría Jurídica, se realice en el SIMO, la RECOMPOSICIÓN DE LA LISTA, y se 

efectúen la publicación, comunicaciones y notificaciones respectivas. 

 

VI. PRUEBAS 

 
Con la finalidad de ratificar los supuestos fácticos y pretensiones consignados en precedencia, 
me permito aportar los siguientes documentos: 

 
Acuerdo y anexo técnico.  

El acuerdo 74 del 03 de octubre de 2023 suscrito entre la CNSC y el señor Director de la Aerocivil, 

donde se observa en la página 15 el peso porcentual de 25% a la valoración de antecedentes.  

Anexo técnico, en donde se observa en el numeral 3.1.5 (Pág. 25 y ss), los documentos para la 

valoración de antecedentes, como los títulos académicos. 

Además, en la Pág. 35, numeral 5°, se especifica que la prueba de valoración de antecedentes 

(VA) se aplica con el fin de valorar la educación y experiencia acreditada por el aspirante 

adicionales a los requisitos mínimos exigidos para el empleo a proveer.  

De otra parte, en el numeral 5.1 en los empleos de nivel profesional aeronáutico y especialista 

aeronáutico se observa que a la educación formal se le otorga un puntaje máximo de 25 puntos 

(Pág. 33). 

 

Así pues, en la página 34 se observa la tabla de puntuaciones para la educación formal en los 

empleos de nivel profesional aeronáutico y especialista aeronáutico, en la cual se asigna a la 

Maestría 25 puntos.   

 

Otros documentos anexos  

 

Respuesta por parte de la CNSC a la reclamación frente a la falta de validación de la Maestría 

en Filosofía del Derecho y Teoría Jurídica. 

 

Certificado de las materias cursadas durante los cuatro semestres de la Maestría en Filosofía del 

Derecho y Teoría Jurídica expedido por la Universidad Libre el 19 de noviembre de 2024. 

 

El oficio de fecha 20 de diciembre de 2024, suscrito por el señor Coordinador de dicha Maestría, 

Dr. Sergio Bedoya Cortes, remitiendo los contenidos programáticos de la Maestría en Filosofía 

del Derecho y Teoría Jurídica de la Universidad Libre. 

 

Los contenidos programáticos de la Maestría en Filosofía del Derecho y Teoría Jurídica de la 

Universidad Libre. 

 

Ficha técnica del Manual de funciones para el cargo al que concursé en la Aerocivil. 

 

Ficha técnica del Manual de Funciones para el cargo al que concursé en la Superservicios.   

 

Diploma de Magister en Filosofía del Derecho y teoría Jurídica. 
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VII. ANEXOS 

 

Los relacionados en el acápite de pruebas. 

 

CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 37 DE DECRETO 2591/91: JURAMENTO Manifiesto bajo la 

gravedad de juramento que no se ha presentado ninguna otra acción de tutela por los mismos 

hechos y derechos contra la CNSC y la UNIVERSIDAD LIBRE. 

 

VIII. NOTIFICACIONES 

 

Accionante: Autorizo que las notificaciones relacionadas con la presente acción de tutela sean 

enviadas a mi correo electrónico correa2406@hotmail.com celular +57 3054503910. 

 

Así mismo, informo al despacho que mi dirección es Calle 2 # 5-67 Bloque E – Casa 6 “Reserva 

Campestre” Barrio Centro – Municipio de Mosquera – Cundinamarca.  

 

Accionadas Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC: en la Carrera 16 No. 96 - 64, Piso 7 - 

Bogotá D.C., Colombia  

Correo:  electrónico notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co 

 

Universidad Libre: en la Calle 8 # 5 – 80 Bogotá.  

correos electrónicos: diego.fernandez@unilibre.edu.co y juridicaconvocatorias@unilibre.edu.co 

 

 

Atentamente, 

 

   

 

 
 
DARIO CORREA SÁNCHEZ 
C.C. No. 16.776.458 de Cali  
Celular: 3054503910  

Correo electrónico: correa2406@hotmail.com  

mailto:correa2406@hotmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co
mailto:diego.fernandez@unilibre.edu.co
mailto:juridicaconvocatorias@unilibre.edu.co
mailto:correa2406@hotmail.com
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BOG1584230000191396
LA JEFE DE ADMISIONES Y REGISTRO DE LA SECCIONAL BOGOTÁ

CERTIFICA:

Que, DARIO CORREA SANCHEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 16776458 de CALI, con código estudiantil
No. 058202009, cursó 4 SEMESTRES del programa MAESTRÍA EN FILOSOFÍA DEL DERECHO Y TEORÍA JURÍDICA
(SNIES 53822)RES. 016441 (04/09/2020) VIGENCIA 7 AÑOS - DURACIÓN 4 SEMESTRES ACREDITACIÓN EN ALTA
CALIDAD RES. 017318 (27/12/2019) VIGENCIA 4 AÑOS, durante los periodos académicos comprendidos entre
SEGUNDO PERIODO DE 2020 a PRIMER PERIODO 2022 habiendo obtenido las siguientes calificaciones:

PRIMER SEMESTRE

ASIGNATURA PERIODO
LETRAS NUMERO

CALIFICACIONES O.N I.H H.P C.R

Electiva I - HABERMAS, FACTICIDAD Y VALIDEZ 20202 TRES PUNTO OCHO 3.8 N 3 0 2
Investigación I 20202 CUATRO PUNTO OCHO 4.8 N 3 0 4
Optativa I - PROBLEMAS ACTUALES DEL
DERECHO

20202 CUATRO PUNTO NUEVE 4.9 N 3 0 2

Seminario: Filosofia del Derecho 20221 CUATRO PUNTO SIETE 4.7 N 3 0 2
Teoria del Derecho: Hans Kelsen 20221 CUATRO PUNTO CUATRO 4.4 N 3 0 2
PROMEDIO DEL NIVEL CUATRO PUNTO CINCO DOS 4.52

SEGUNDO SEMESTRE

ASIGNATURA PERIODO
LETRAS NUMERO

CALIFICACIONES O.N I.H H.P C.R

Electiva II - Los Derechos Humanos y La Paz del
Siglo XXI

20212 CINCO PUNTO CERO 5.0 N 3 0 2

Investigación II 20211 CUATRO PUNTO OCHO 4.8 N 3 0 4
Optativa II - TEORÍA COMUNICACIONAL DEL
DERECHO

20202 CUATRO PUNTO SIETE 4.7 N 3 0 2

Seminario: Filosofía Política, Ética y Derecho 20212 CUATRO PUNTO SIETE 4.7 N 3 0 2
Teoría de la Interpretación Constitucional y Legal 20211 CINCO PUNTO CERO 5.0 N 3 0 2
PROMEDIO DEL NIVEL CUATRO PUNTO OCHO CUATRO 4.84

TERCER SEMESTRE

ASIGNATURA PERIODO
LETRAS NUMERO

CALIFICACIONES O.N I.H H.P C.R

Investigación III 20212 CUATRO PUNTO OCHO 4.8 N 3 0 4
Jurisprudencia Constitucional I 20202 TRES PUNTO SIETE 3.7 N 3 0 2
Optativa III - Filosofía Política 20221 CUATRO PUNTO CERO 4.0 N 3 0 2
Seminario: Teorías y Enfoques de los Derechos
Fundamentales.

20211 CUATRO PUNTO CUATRO 4.4 N 3 0 2

Teorías de la Argumentación Jurídica 20212 CUATRO PUNTO CINCO 4.5 N 3 0 2
PROMEDIO DEL NIVEL CUATRO PUNTO DOS OCHO 4.28

CUARTO SEMESTRE

ASIGNATURA PERIODO
LETRAS NUMERO

CALIFICACIONES O.N I.H H.P C.R
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Investigación IV 20221 CINCO PUNTO CERO 5.0 N 3 0 4
Jurisprudencia Constitucional II 20221 CUATRO PUNTO TRES 4.3 N 3 0 2
Optativa IV - Optativa (I) INTERNACIONAL
(Evolución del Constitucionalismo Siglos XVII-XXI)

20211 CUATRO PUNTO OCHO 4.8 N 3 0 2

Seminario: Teorias Contemporáneas de la Justicia 20211 CUATRO PUNTO CERO 4.0 N 3 0 2
Teorías en la Globalización del Derecho 20212 CUATRO PUNTO OCHO 4.8 N 3 0 2
PROMEDIO DEL NIVEL CUATRO PUNTO CINCO OCHO 4.58

PROMEDIO GENERAL DE LA CARRERA POR NIVEL   CUATRO PUNTO CINCO CINCO   4.55
EL SISTEMA DE CALIFICACION ES NUMERICO EN LA ESCALA DE CERO (0) A CINCO (5). LA NOTA MINIMA
APROBATORIA ES TRES PUNTO CERO (3.0).

N= NORMAL
H= HOMOLOGACION
S= VALIDACION SUFICIENCIA
P= APRUEBA POR PROMEDIO O.N= ORIGEN NOTA

O= VALIDACION ORDINARIA
I.H= INTENSIDAD HORARIA

T=TUTORIA
V= VALIDACION EXTRAORDINARIA

H.P= HORAS PRACTICAS C.R= CREDITOS

C= NIVELACION
B= HABILITACION
D= SUPLETORIO

Se expide la presente certificación a solicitud del interesado(a), a los diecinueve (19) días del mes de noviembre de dos
mil veinticuatro (2024). DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA, SIN BORRONES NI ENMENDADURAS.

ANA ROCÍO NIÑO PÉREZ
JEFE DE ADMISIONES Y REGISTRO

Pág. 2 de 2

www.unilibre.edu.co

Domicilio: Calle 8 # 5-80 PBX:018000180560

































































































































































































































































Digitally signed by: ETITULO - UNIVERSIDAD LIBRE - 

Date: 25 nov. 2022 13:24:50 UTC

https://etitulo.com/validate/v/73948A83-42BC-4B3B-8970-6A8783233035









 66 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Contaduría pública 
- Economía 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería de sistemas, telemática y afines 
- Ingeniería electrónica, telecomunicaciones 

y afines 
- Ingeniería industrial y afines  
 
Título de postgrado en la modalidad de maestría 
en áreas relacionadas con las funciones del 
cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

Dieciséis (16) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Contaduría pública 
- Economía 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería de sistemas, telemática y afines 
- Ingeniería electrónica, telecomunicaciones 

y afines 
- Ingeniería industrial y afines  
 
Título profesional adicional al exigido en el 
requisito del respectivo empleo, siempre y 
cuando dicha formación adicional sea afín con 
las funciones del cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

Cuarenta (40) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

 
Profesional Especializado 2028-19 

ÁREA FUNCIONAL 
Oficina de Control Disciplinario Interno 
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PROPÓSITO PRINCIPAL 

Participar en el desarrollo de las etapas de los procesos disciplinarios presentados contra 
servidores y ex servidores públicos de la Superintendencia, de acuerdo con las políticas 
establecidas y las disposiciones legales vigentes. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Aportar elementos para el desarrollo de planes, estrategias y proyectos relacionados con 
control disciplinario interno, teniendo en cuenta los procesos y procedimientos definidos. 

2. Sustanciar las quejas, informes y procesos disciplinarios asignados, de manera oportuna y 
conforme a los principios, criterios y parámetros de interpretación establecidos en la ley 
disciplinaria y las normas vigentes. 

3. Proyectar las providencias y comunicaciones que se requieran dentro de los procesos 
disciplinarios asignados, con calidad y oportunidad, según la legislación vigente. 

4. Practicar previa comisión del jefe de la oficina, las pruebas y diligencias que se asignen, 
necesarias para el desarrollo de los procesos disciplinarios, según los procedimientos y normas 
establecidos. 

5. Adelantar seguimiento, control y actualización a los procesos disciplinarios asignados, de 
acuerdo con los lineamientos definidos. 

6. Acompañar la formulación, diseño, organización, ejecución y control de las actividades de 
prevención de comisión de falta disciplinaria que le sean asignadas, con calidad y oportunidad. 

7. Brindar acompañamiento en temas asociados con la gestión de control disciplinario al 
interior de la Entidad, de conformidad con los procedimientos Institucionales.  

8. Elaborar documentos, conceptos, informes y estadísticas relacionadas con la gestión de la 
Oficina de Control Disciplinario Interno. 

9. Proyectar la respuesta a peticiones, consultas y requerimientos formulados a nivel interno, 
por los organismos de control o por los ciudadanos, de conformidad con los procedimientos y 
normativa vigente. 

10. Participar en la implementación, mantenimiento y mejora continua del Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión de la Superintendencia. 

11. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Derecho disciplinario 
 Derecho administrativo 
 Derecho procesal 
 Derecho constitucional 
 Técnicas de negociación de conflictos 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 

 Aporte técnico profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
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 Adaptación al cambio Se agregan cuando tenga personal a cargo: 
 

 Dirección y desarrollo de personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
-Derecho y Afines   

 
Título de postgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo.  
 
Tarjeta, matrícula, inscripción o registro 
profesional en los casos reglamentados por la  
Ley. 

Veintiocho (28) meses de experiencia 
profesional relacionada. 

EQUIVALENCIAS FRENTE AL REQUISITO PRINCIPAL 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
 
-Derecho y Afines   
 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

Cincuenta y dos (52) meses de experiencia 
profesional relacionada. 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
 
-Derecho y Afines   
 
 
Título de postgrado en la modalidad de maestría 
en áreas relacionadas con las funciones del 
cargo. 

Dieciséis (16) meses de experiencia profesional 
relacionada. 





 

 

 
Bogotá D.C., 09 de diciembre de 2024 
 
 
DARIO CORREA SANCHEZ 
Aspirante del Concurso de Méritos 
Inscripción: 757482121 
Cédula: 16776458 
Proceso de Selección No. 2509 – Aerocivil Primera Fase. 

 
Radicado de Entrada CNSC No. 925484807 
Asunto: Respuesta a la reclamación presentada frente a los 
resultados de la prueba de Valoración de Antecedentes, en el marco 
del Proceso de Selección No. 2509 – AEROCIVIL PRIMERA FASE. 

 
Aspirante: 
 
Previo a realizar el estudio de su reclamación, le informamos que la CNSC y la Universidad 
Libre suscribieron Contrato de Prestación de Servicios No. 349 de 2024, cuyo objeto es 
“DESARROLLAR LAS ETAPAS DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS MÍNIMOS, PRUEBAS 
ESCRITAS, PRUEBA DE EJECUCIÓN Y VALORACIÓN DE ANTECEDENTES DEL PROCESO DE 
SELECCIÓN 2509 – AEROCIVIL PRIMERA FASE”. 
 
En virtud del referido contrato, se establece como obligación específica de la Universidad 
Libre: “Atender, resolver y responder de fondo dentro de los términos legales las 
reclamaciones, peticiones, acciones judiciales y llevar a cabo las actuaciones 
administrativas a que haya lugar en ejercicio de la delegación conferida con la suscripción 
del contrato, durante toda la vigencia de este y con ocasión de la ejecución de las etapas 
del proceso de selección contratada.” 
 
Que el numeral 8.1 del Anexo de Especificaciones y Requerimientos Técnicos faculta a la 
CNSC para retomar la competencia para realizar la Prueba de Valoración de Antecedentes 
en los términos del artículo 7° de la Ley 909 de 2004. 
 
Conforme a lo anterior, es de precisar que, la CNSC llevó a cabo la prueba de Valoración 
de Antecedentes. Así, el pasado 15 de noviembre de 2024, fueron publicados los resultados 
preliminares de la mencionada prueba para los niveles Auxiliar, Especialista Aeronáutico e 
Inspector de la Aviación Civil, a través de la página web oficial de la Comisión Nacional del 
Servicio Civil –CNSC https://www.cnsc.gov.co/, enlace SIMO1, en desarrollo y aplicación 
del principio del mérito, orientador del proceso. 
 
De acuerdo con lo descrito y, dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 19 del 
Acuerdo de Convocatoria No. 74 del 3 de octubre del 2023 y en el numeral 5.7 de su Anexo, 
la CNSC habilitó el aplicativo SIMO desde las 00:00 horas del día 18 de noviembre de 2024 
hasta las 23:59 horas del 22 de noviembre de 2024, para la presentación de las 
reclamaciones frente a los resultados obtenidos en la prueba de Valoración de 
Antecedentes, en salvaguarda del debido proceso que le asiste a todos los participantes.  

 
1 Numeral 5.6 del Anexo del Acuerdo No. 74 de 2023 – Proceso de Selección. 

https://www.cnsc.gov.co/


 

 

 
En consideración a ello, se evidencia que ejerció su derecho, formulando reclamación frente 
los resultados obtenidos en la prueba, la cual fue presentada dentro del término legalmente 
establecido, manifestando lo siguiente: 
 

“ACTUAR NEGLIGENTE AL NO VALORARME LA MAESTRÍA DE FILOSOFÍA DEL DERECHO Y 
TEORÍA JURÍDICA - EDUCACIÓN FORMAL EN VALORACIÓN DE ANTECEDENTES - EMPLEO DE 
ESPECIALISTA AERONÁUTICO II, COMO DEBE SER Y DARSE LA PUNTUACIÓN 
CORRESPONDIENTE - ANEXO EVIDENCIA” 
 
“La filosofía del derecho teoriza sobre norma jurídica positiva y sobre corrientes de pensamiento que 
sirven de fundamento al derecho, como orden normativo e institucional de la sociedad; cuestiones 
filosóficas planteadas por el hecho jurídico; aplicación de la lógica y argumentación jurídica; las 
diferentes teorías del derecho, como ciencia jurídica que estudia los elementos del derecho y su 
evolución; las corrientes históricas de pensamiento filosófico jurídico-político que permiten reflexionar 
sobre los diversos elementos jurídicos (estado, la ley, la justicia, los derechos, la aplicación de un 
código por la autoridad. Y la teoría jurídica es la ciencia encargada de estudiar el ordenamiento jurídico 
y los elementos que lo componen. Es transversal al derecho disciplinario donde se investiga con ética 
y decide con base en principios; se garantiza derechos; se utiliza la hermenéutica jurídica; se decide 
con base en las teorías del derecho; se aplica la lógica y argumentación jurídica” 

 

Así mismo, se evidenció que en documento anexo a la reclamación, usted expresa lo 
siguiente: 
 

“(…) Las maneras de interpretar el Derecho en la actualidad, hace énfasis en nuevas corrientes de 
pensamiento como el Realismo Jurídico, el lusnaturalismo y la Sociología del Derecho, las que han 
hecho grandes aportes a la disciplina jurídica. Consideramos que en esta medida, la Maestría en 
Filosofía del Derecho y Teoría Jurídica, contribuirá a fomentar la necesidad de una transformación de 
la cultura jurídica en nuestro país (…)” 

 

En atención a lo expuesto se procede a dar respuesta en el marco de lo establecido en las 
reglas y principios que rigen el proceso de selección contempladas en el Acuerdo No. 74 
de 2023 y su Anexo, así:  
 
Respecto a su petición de validar el título de Maestría en Filosofía del Derecho y Teoría 
Jurídica, nos permitimos indicarle que, durante la Prueba, se procedió a realizar el análisis 
pertinente, efectuando la comparación entre el documento aportado, con las funciones del 
empleo para el que concursa, denotando que, no fue posible  evidenciar que la formación 
adquirida guarde relación con el empleo para la cual concursa, toda vez que este tiene 
como propósito “Realizar el seguimiento y control a las actividades relacionadas con la aplicación 
del régimen disciplinario de los servidores públicos, conforme a la normatividad y lineamientos 

vigentes”. A su vez, las funciones misionales del mismo, son las siguientes: 
 

1. Instruir o sustanciar la acción disciplinaria de oficio, por informe, por queja o denuncia, o por 
cualquier medio que amerite credibilidad, contra los servidores públicos de la entidad, 
aunque se encuentren retirados del servicio, conforme a las competencias y procedimientos 
establecidos en las disposiciones legales vigente. 

2. Orientar, planear e implementar el sistema de información disciplinario, de conformidad con 
la normatividad vigente. 

3. Efectuar seguimiento a la ejecución de las sanciones impuestas a los servidores públicos de 
la entidad, aunque se encuentren retirados del servicio. 

4. Registrar y mantener actualizado el inventario de los procesos disciplinarios adelantados 
contra los servidores públicos de la entidad, aunque se encuentren retirados del servicio. 



 

 

5. Fijar procedimientos operativos internos para que los procesos disciplinarios se desarrollen 
dentro de los principios legales de: economía, celeridad, eficiencia, imparcialidad, publicidad 
y contradicción, buscando así salvaguardar el derecho de defensa y el debido proceso. 

6. Rendir informes sobre el estado de los procesos disciplinarios cuando se requiera, de 
conformidad con las normativas vigentes. 

7. Asistir a las reuniones de los consejos, juntas, comités y demás cuerpos en que tenga 
asiento la entidad. 

8. Proyectar los autos de archivo definitivo, pliego de cargos y fallos de primera instancia para 
la firma del jefe de la oficina. 

9. Adelantar la etapa de instrucción dentro de la indagación preliminar y la investigación 
disciplinaria, proyectando autos de impulso procesal según lo dispuesto en el régimen 
disciplinario único. 

10. Decretar y practicar las pruebas en las etapas de indagación preliminar, investigación 
disciplinaria y de descargos de oficio o a petición de los sujetos procesales. 

11. Adelantar actividades orientadas a la prevención de la comisión de faltas disciplinarias. 
12. Proyectar los autos de archivo definitivo, pliego de cargos y fallos de primera instancia para 

la firma del jefe de la oficina. 

 
En concordancia con lo descrito, el Anexo del Acuerdo del Proceso de Selección, señala lo 
siguiente:  
 

“5. PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES 

 

Esta prueba se aplica con el fin de valorar la Educación y Experiencia acreditada por el aspirante, 

adicionales a los requisitos mínimos exigidos en el empleo a proveer. Se aplicará únicamente a los 

aspirantes que hayan superado la Prueba Eliminatoria (Prueba sobre Competencias Funcionales). No 

se va a aplicar a los aspirantes que en este proceso de selección deban presentar la Prueba de Ejecución 

ni a los admitidos a los empleos que no requieren Experiencia.  

 
Para efectos de esta prueba, en la valoración de la Educación se tendrán en cuenta los Factores de 
Educación Formal, Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano y Educación Informal, en las 
condiciones que se definen en los numerales 5.1, 5.2 y 5.3 de este Anexo, dependiendo el nivel de 
empleo. 

 
(…) 

 

5.4 Criterios valorativos para puntuar la Educación en la Prueba de Valoración de Antecedentes  

En esta prueba se va a valorar únicamente la Educación relacionada con las funciones del empleo a 

proveer, que sea adicional a la acreditada para el requisito mínimo de Educación exigido para tal empleo. 

Para la correspondiente puntuación, se van a tener en cuenta los criterios y puntajes relacionados a 

continuación, los cuales son acumulables hasta los puntajes máximos definidos en los anteriores 

numerales de este Anexo para cada uno de los Factores de Evaluación.” 

 

Así las cosas, al momento de realizar el análisis donde se busca la relación entre la 
educación y el empleo, es un eje fundamental el propósito y las funciones, puesto que es 
con ello que es dable establecer la similitud. 
 
Para su conocimiento, la CNSC mediante el “Criterio Unificado para Verificación de 
Requisitos Mínimos y prueba de Valoración De Antecedentes de los aspirantes inscritos en 
los Procesos de Selección que realiza la CNSC para proveer vacantes definitivas de cargos 
de carrera administrativa, del 18 de febrero de 2021, se estableció:  
 



 

 

“4.2. Valoración de la experiencia relacionada 
Cuando exista una sola función relacionada con alguna de las del empleo a proveer, será suficiente para 
entender cumplido el requisito de experiencia, siempre y cuando, la experiencia adquirida con la función 
o actividad desempeñada se relacione con alguna de las funciones misionales del empleo, y no con una 
genérica o transversal, que es común a varios empleos distintos entre sí. 

 
De acuerdo con la información anterior, se precisa que para establecer un vínculo de 
relación-similitud con el empleo, se debe enfocar puntualmente en las funciones misionales, 
las cuales están directamente encaminadas a la consecución del propósito del mismo; a 
manera de ejemplificación, para determinar la naturaleza de las funciones, la Guía para 
establecer o modificar el manual de funciones y de competencias laborales, del 
Departamento Administrativo de la Función Pública, contempla: 
 

“3.1 Descripción del propósito principal del empleo 
Describe aquello que el empleo debe lograr o su razón de ser; es decir, el producto o servicio que ofrece 
y que lo caracteriza. 
(…) 
Cada empleo de la administración pública tiene un propósito principal o razón de ser único para el 
cumplimiento de la misión institucional. Dicho propósito es la descripción de su objeto fundamental en 
función del proceso/área al cual está adscrito. 

 

3.2 Descripción de las funciones esenciales del empleo 
A. Describen lo que una persona debe realizar.  
B. Responden a la pregunta: “¿qué debe hacerse para lograr el propósito principal?”.  
C. Cada función enuncia un resultado diferente.  
D. Su redacción sigue el mismo ordenamiento gramatical que para el propósito principal: verbo + objeto 
+ condición. 
 
Descripción de los conocimientos básicos o esenciales  
(…) 
saberes que debe poseer y comprender quien esté llamado al desempeño del empleo para realizar las 
funciones esenciales tales como: teorías, principios, normas, técnicas, conceptos y demás aspectos.” 

 
Es por ello que, dicha relación ha de establecerse sobre las funciones principales, 
identificables porque conllevan a la consecución del propósito.  
 
Así las cosas, previo a la inscripción, correspondía a cada aspirante revisar detalladamente 
los requisitos y funciones del empleo, y verificar que los documentos aportados con miras 
a la asignación de puntaje en la prueba de Valoración de Antecedentes se relacionaran con 
el empleo para el cual aplicaban. 
 
Sin dejar de lado que, al inscribirse el aspirante acepta todas las condiciones y reglas 
establecidas para este proceso de selección, consentimiento que se estipula como requisito 
general de participación de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo que regula la 
Convocatoria. 
 



 

 

Con los anteriores argumentos fácticos y legales, SE CONFIRMA el puntaje de 65.00 
publicado el día 15 de noviembre de 2024, en la prueba de Valoración de Antecedentes, 
dando cumplimiento de lo establecido en la Ley, el Acuerdo de Convocatoria y su Anexo; 
normas que rigen el Proceso de Selección 2509 – Aerocivil Primera Fase. 
 
La presente decisión responde de manera particular a su reclamación; no obstante, acoge 
en su totalidad la atención de la respuesta conjunta, única y masiva, que autoriza la 
Sentencia T-466 de 2004 proferida por la Corte Constitucional, así como las previsiones 
que para estos efectos fija el Artículo 22 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, sustituido en la Ley 1755 de 2015. 
 
Asimismo, se le informa que esta decisión se comunicará a través de la página web oficial 
de la CNSC, www.cnsc.gov.co, en el enlace SIMO; cumpliendo de esta manera con el 
procedimiento del Proceso de Selección y el mecanismo de publicidad que fija la Ley 909 
de 2004 en su Artículo 33. 
 
Finalmente, se advierte que contra la presente decisión no procede recurso alguno, de 
conformidad con el numeral 5.7 del Anexo del Acuerdo del Proceso de Selección.  
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
SONIA MILENA BENJUMEA CASTELLANOS  
Supervisor Contrato No. 349 de 2024 
Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC  
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